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Vencido el término de suspensión procesal, decretado mediante auto 

del 10 de septiembre de 2020, y teniendo en cuenta lo consagrado en 

el inciso 2º del artículo 163 del C.G.P, este despacho procederá a 

reanudar de oficio el trámite del presente asunto. 

 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite de rigor, 

REQUIÉRASE al apoderado de la parte ejecutante, para que allegue 

las constancias de entrega de los Oficios Nros. 196, 197, 198, 199 y 

200 del 23 de julio de 2019 que comunica las cautelas decretadas al 

interior de este proceso. 

 

 

Por lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR de oficio el trámite del presente proceso, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte ejecutante, 

para que allegue las constancias de entrega de los Oficios Nros. 

JPPMO-C196, 197, 198, 199 y 200 del 23 de julio de 2019 que 

comunican las cautelas decretadas al interior de este proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

SILVIA SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL 
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